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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

        REF: TUT. (DESACATO) 2021-00670 
 

En atención a lo manifestado por la accionante (archivo 
N° 01 cuaderno “INCIDENTE DESACATO”) y previo a dar trámite al 
incidente de desacato formulado, se requiere a la NUEVA E.P.S. 
para que en el improrrogable término de tres (3) días proceda a 
informar: i) si ya dio cumplimiento al fallo de tutela de fecha 
28 de septiembre de 2021 y allegue la correspondiente prueba y 
ii) el nombre e identificación del representante legal, director 
y/o equivalente del responsable del cumplimiento de los fallos de 
tutela en esa entidad. 

 
Lo anterior, so pena de dar inicio al incidente de 

desacato promovido. 
 
Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a las 

partes, a través del mecanismo más expedito. 
 
CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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